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D E Ü A P K O Y I N G I A D B M A D B I 1 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

[ as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
HIMÍTINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Politico respectivo, 
por cuy3 c o n c ' u c t o s e P j s a r * n ^ ' o s editores de los mencionados 
periódicos ( R e a l o r d e Q d g 5 d e A b r i ( d e l g 5 ¡ j ) 

Se puIJHca tado^IosdlaSj^cxcepto l o s d o m i n g o s . 

DE Di 

OFICINAS: ALMIRANTE, 1 5 
TELEFONO 2.931 

Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilio, 2 ,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 ,50 al mes, 10 '50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
j calle del Almirante, 15 , bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de aboao 
en letra de fácil cobre. 

ITARIFA DEJNSERCIONES 

Anuncios oficialas de pago, linea ó^fracción, 0*59 ptas 

particulares, id. Id. id. id., 0'75 id. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demÁs 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

M i n i s t e r i o d e M a r i n a 

E S T A D O MAYOR C E N T R A L 

Sección Ejecutiva.—Negociado 7° 

A N U N C I O 
Declarada desierta por segunda vez la 

subasta celebrada en este Ministerio el 
d/a nueve de Agosto del año próximo pa
sado, para enajenar el Dique flotante, 
propiedad del Es tado , fondeado en el 
Dusrto de Mahón, y dispuesto por Real 
)rden de treinta y uno de Marzo últ imo 
le saque á nueva licitación, en la misma 
brma y en iguales términos que la vez 
irimera, se anuncia al públice que la ex
i l a d a nueva subasta tendrá lugar en el 
Ministerio de Marina y ante la Jun ta Su
prior de la Armada , á las once dé la ma-
¡ana del día diez de Julio próximo, con 
ujeción al pliego general de condiciones 
[ue estará de manifiesto en el Negociado 
éptimo de la Sección Ejscutiva del Esta
lo Mayor Central de la Armada y Comi
lón de Marina en Londre s . 

Desde el día en que se publique este 
nuncio hasta cinco días antes de aquel 
n que deba tener lugar la subasta , se 
dmitirán en el Estado Mayor Central de 
> Armada y Jefatura de Estado Mayor 
e los tres Apostaderos los pliegos cerra
os conteniendo la proposición y, por 
eparado, la cédula personal y un docu
mento que acredite haber ingresado en la 
¡aja General de Depósitos ó sus sucur-
ales de provincias, en metálico ó valo-
es públicos admisibles por la ley, la can
dad de setenta y cinco mil pesetas. 
También podrán presentarse proposi-

iones en el domicilio en Londres de J a 
¡omisión de Marina Española en Euro 
a, hasta diez días antes del señalado 

para la subasta, acompañando al propio 
t iempo un documento que acredite haber 
impuesto en la Agencia del Banco de Es
paña en aquella capital la fianza provi
sional de t r t s mil libras e s t e r i n a s . 

E¡. plazo de admisión de proposiciones 
se considerará ampliado hasta la una de 
la tarde del úl t imo día hábil anterior al 
en que deba tener lugar la subasta , cuan
do la entrega se verifique en el Es tado 
Mayor Central . 

También podrán p-esentarse proposi
ciones ante la Jiinta de subasta durante 
los treinta minutos anteriores al recuento 
de los pliegos recibidos. - >-

Las proposiciones se redactarán con 
sujeción al modelo stdjunto, precisamen
te en castellano, no contendrán raspadu
ras ni enmiendas, y se extenderán las 
suscriptas en España en papel sellado de 
una peseta (clase undécima), no admi
tiéndose las extendidas en papel común, 
aun cuando lleve el sello adherido; debe
rán estar firmadas por el licitador, de
sechándose las que alteren ó modifiquen 
el pliego de condiciones; las suscriptas en 
el extranjero se redactarán en papel co
m ú n , pero en idioma castellano. 

El precio que se ofrece por el Dique de
berá expresarse en pesetas en la proposi
ción. -

. Podrá un mismo licitador presentar 
varias proposiciones, exigiendo cada plie
go la constitución de un depósito. 

El precio tipo para esta subasta queda 
reservado en este Ministerio. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , vecino de , que habita 

en la calle de , núm , piso . . . . . de 
recha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo "que se ha
lla competentemente autorizado), hace 
presente: que impuesto del anuncio ins
cr i to en la Gaceta de Madrid n ú m 
de tal fecha, ó BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de ó Diario Oficial del Minis
terio de Marina n ú m . . . . . . de tal fecha, ó 
periódico de Par ís ó Londres, para subas
tar la venta del Dique flotante autocare-
nable, propiedad del Estado Español , 
fondeado en Mahón, se compromete á 
adquirir lo con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego 
general y por el precio de tantas pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, once de Abril de mil novecien
tos once. 

E l Jefe del Negociado, 
Luis de Pand ). 

V,° B.° 
El Generai Jefe ds la Sección Ejecutiva. 

Adriano Sánchez. 
(Núm. i .491 . ) ( E . - 1 7 5 ) 

I C I 3 I 
Sesión del día 10 de Diciembre de 1910. 

(CONTINUACIÓN) 

, Análogas manifestaciones hace el señor 
F u n e s , añadiendo que en muchas ocasio
nes la falta de comunicaciones impiden 
que los productos de los pueblos se ven
dan en condiciones buenas , ocasionando 
con ello grandes perjuicios en sus inte
reses. 

El Sr . Pérez Calvo dice que deseaba 
llegase este momento para contestar á la 
nota que se le ha dado ta los pueblos de 
enemigo de los caminos vecinales y ca
r re te ras . Añade que durante el t iempo 
que ha desempeñado la Ordenación de 
pagos se ha gastado en caminos más que 
en los doce años,anteriores; que si se hu 
biera estudiado este asunto de los cami
nos se hubiera visto que la provincia de 
Madrid tiene 7.988 kilómetros de exten
sión y 8 16 kilómetros de caminos veeina-
lesycarre teras cons t ru í los ,queequiva len 
á uno por cada diez de superficie; Ciudad 
Real, con 19.607 ki lómetros de extensión, 
3 1 8 de caminos construidos; Toledo, 
1 5 . 2 5 7 da extensión y 496 de caminos; 
Guadalajara, 1 2 . 1 1 3 de-extensión y 3 i 2 de 
caminos, no pudiéndose afirmar á la vista 
de estos datos que la Diputación provin
cial de Madrid ti«ne desatendido este 
servicio. Reconoce que la dis ribución de 
caminos construidos no es equitativa 
entre todos los disti¡tos de la provincia, 
como ocurre con los de N a v a h a r n e r o y 
Torre laguna , que tienen menos que ot ros , 
como los de Alcalá y Getafe. Afirma que 
no es posible que la Diputación apruebe 
una enmienda destinando cincuenta mil 
pesetas para caminos, sin saber cuáles 
han da ser éstos é ignorando las necesi
dades que se yan á remediar. 

Añade que en esto de los caminos una 
de las cuestiones que más le preocupan 

Número suelto, 50 céntimos. 

desde que desempeña la Ordenación de pa
gos es la de las expropiaciones, hasta el 
punto de estar dispuesto á no autor izar 
el pago de una sola peseta para caminos 
y carreteras provinciales si no es con la 
condición de que los pueblos satisfagan 
las expropiaciones, porque se ha dado el 
caso de que , á pretexto de caminos y ca
rreteras provinciales, se han pagado e x 
propiaciones que pasaban de las lindes de 
lo legal. 

Por consiguiente, aun aceptanda, no la 
cifra que se indica en la enmienda* sino 
otra menor, para ser aceptada, sería me
nester que los firmantes la redactaran en 
el sentido siguiente: Que la ©iputación 
supiera qué caminos vecinales se hab ían 
de consiruir , para que ella decidiera si 
eran convenientes ó si existía ó no nece
sidad, pero siempre eobre la base de que 
los pueblos han de pagar las expropiacio
nes y previo acuerdo de no construir nin
guna carretera provincial n i camino ve
cinal donde la Diputación teaga que pa
gar expropiaciones, porque así se evi tarán 
abusos que son verdaderamente escanda
losos; pues no se comprende que en cier
tas partes de la provincia de Madrid se 
pague á más de 1 .000 pesetas la fanega, 
cosa que ha sucedido, ni que por terrenos 
del común se hayan pagado expropiacio
nes. Daclara que nada de esto ha sucedi
do en esta Diputación ni en otras más 
cercanas á ésta. 

Te rmina manifestando que no votará 
la enmienda tal como está redactada, y s 
se modifica 1 10 la votará tampoco si no.es 
con la condición de que los pueblos han 
de pagar las expropiaciones y han de abo
nar cantidad equivalente cuando menos 
al ¿5 por 100 del camino, y no se empe
zará obra de ninguna especie sin e3tar 
consignados esos adelantos de los pue
blos. 

El señor Conde de Limpias dice que 
votará en contra de la enmienda sea cual
quiera la cifra que pongan, porque cree 
que después de las afirmaciones del o t ro 
día del Sr . Pérez Calvo, de que en el añ© 
próximo, se encontraría la Ordenación de 
pagos en situación difícil, no es posible 
aumentar los gastos. 

Te rmina preguntando al Sr . Pérez Ca l 
vo cómo se pueden conciliar las palabras 
que pronunció el otro día con las de h o y . 

El Sr . Pérez Calvo manifiesta que el 
otro día dijo que el año que viene n o s * 
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podría pagar con el presupuesto tal como 
viene el mes de Noviembre ni el de Di

ciembre y acaso Octubre, porque se con-

signa aumento de ingreso por contingente 
del Ayuntamiento de Madrid que no era 
efectivo, porque está aprobado el presu

puesto con menor cantidad da la que le 
corresponderá, y contando con este in

greso, que no lo va á ser, se h a n aumen

tado los gastos. 
Añade que si se t ra ta ahora de cons

truir un camino vecinal, se puede, hacer 
sin gasto de ninguna especie, porque 
como sólo ha de tener de 7 á 8 kilóme

tros y existe en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 5.000 pesetas consignadas 
para el camino de Villamarita que no ha 
aceptado el Estado, pueden ser retiradas 
y aplicadas al que se acuerde junto con 
el 25 por too que den los pueblos, más el 
importe de las expropiaciones, con lo cual 
podrán construirse los expresados 7 kiló

metros , sin costarle un cuarto á la Dipu

tación. 
El señor Conde de Limpias dice que 

existiendo esa cantidad q u e n a indicado 
el Sr. Pérez Calvo, no tendría inconve

niente en votar la concesión de las 5.000 
pesetas con las demás condiciones, pero 
para elio tendrían que ret i rar la enmien

da sus autores y sustituirla por otra. . 
.' El Sr. Monte ya está conforme en que 
no se proceda á la construcción de s : n g ú n 
camino sin que antes vengan las ofertas 
de los pueblos en cuanto á las expropiado 
nes y á la prestación personal. 

Ei Sr. García Fernández pide la palabra 
para una cuestión de orden y manifiesta 
que se está ¡Hscutiendo una enmienda 
dentro de otra , y que lo procedente es 
que se retire la primera y se formule la 
otra. 

El Sr. Montoya dice que retira la en

mienda para modificarla. 
Queda retirada la enmienda. 
Se da cuenta de o ira enmienda que 

dice así: 
«A la Excelentísima • Diputación pro

vincial .  Los Diputados que suscriben 
ruegan á la Diputación se sirva acep

tar la siguiente enmienda. — Que ha

biéndose construido el primer t rozo de 
los t res en que está dividido el camino 
dé Zarzalejo á Colmenar del Arroyo, so

licitan se incluya la cantidad de 5.000 
pesetas para el segundo trozo, comprendi 
dido desde la estación de Zarzalejo al 
pueblo de Fresnedillas.—Palacio de la Di

putación, á 6 de Diciembre de 1910.—Juan, 
Leyva.—Ángel Pérez Magnín.—F. Mon-

toya.» , , 
La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr. Leyva, en defensa de la enmien 

da, dice que después de las manifestacio

nes hechas por el Sr. Pérez Calvo ^no 
tendrá inconveniente la Comisión de Ha-

cienda en aceptarla, mucho más ¡ratán

dose do un pueblo como Fresnedil las , al 
que es imposible ir por no haber camino, 
y existiendo, como ha dicho el Sr. Pérez 
Calvo, 5 000 pesetas en la Caja de Depó. 
sitos, para un camino que no se ha cons

t ruido. 
Ei Sr. Ramírez T o m é no acepta la en

mienda, y dice que como ei t rozo de ca 
mino á que se refiere ha de 'figurar en la 
enmienda que sustituirá, á la que se ha 
retirado, cuando llegue la discusión se 
verá si puede ó no ser aceptada la pro

puesta que ahora se hace. 
El'^r. Pérez Magnín aboga por que sea 

admití a la enmienda, alegando que se 
t r a t j de un pucb '.i que no tiene ni un mal 
camino de herradura» siendo una ver

güenza exista en la provincia de Madrid 
un pueblo completamente incomunicado 
por falta de caminos . 

El Sr. Pérez Calvo dice que uno de los 
dos caminos que acaso votará será el de 
Fresnedillas, pues reconoce que es cierta 
la incomunicación en que es tá . 

El señor Presidente ruega á los firman

tes de la enmienda que la retiren, puesto 
que el camino á que se refiere va incluido 
también en otra enmienda que está sobre 
la mesa. 

Los Sres. Leyva y Pérez Magnín insis

ten en sostener la enmienda, añadiendo 
que en el caso de ser aprobado puede eli

minarse el camino á que se refiere de la 
eam.enda que luego se leerá. 

Seguidamente se procedió á votar no

minalmente la enmienda. 
Queda aprobada la enmienda por i5 vo

tos «e los Sres. Arroyo, B m o s , Barranco, 
Calleja, Díaz Agero, Fernández de la 
Vega, Funes , Leyva , Conde de Limpias, 
Montoya, Pérez Magnín, Sauquillo, Cha

varr i , Martínez Vargas ' y Pérez Calvo, 
contra 10 de los Sres. Amírola, Caballero, 
CasteLin, Crespi, Fernández Morales, 
García Albertos. García Fernández , Ga;

via, Ramírez T o m é y Vizconde de San 
Javier. 

El Sr. Pérez Magnín desea hacer cons

tar que la enmienda que se acaba de apro

bar estaba presentada desde hace cuatro 
días, y, por consiguiente, es anterior á la 
que luego se leerá. 

Se da cuenta de.otra enmienda al mismo 
artículo que dice así: 

«Los Diputados que suscriban, en vir

tud de So "acordado por la Diputación, 
proponen la siguiente modificación á la 
enmienda presentada al capítulo X; se re

dacta en la siguiente forma: Que seconsig

nen 5.000 pesetas para ,e l camino vecinal 
de Braojos á Pradeña porP iñuécar , 5.000 
para el de Fuenlabrada á Pinto , 5 000 
para el de. Mejorada del Campo y 5.000 
para el de Alpedrete á la carretera de la 
G r a n j a .  Q u e se entenderá hecha esta 
concesión siempre que los pueblos satis

fagan todas las expropiaciones y subsis

tiendo las ofertas de prestación personal 
y demás ofrecimientos. ' 

Madrid, 10 de Diciembre de 1910.— 
F . Mont<ya.—Francisco V. de Fune«.» 

El Sr. Ramírez T o m é en nombre de la 
Comisión, declara que no admite la en

mienda. 
El Sr. Cabal lero, también en nombre 

de la Comisión, declara que no acepta la 
enmienda, porque respecto de. esos cami

nos no se ha justificado Ja necesidad y la 
urgencia de su construcción, y por enten

der que por encima de los señsres üipu 
tados está el informe del Ingeniero Jefe. 

El Sr. Montoya manifiesta que á su 
juicio el Sr. Caballero está equivocado, 
pues en el seno de la Comisión se ha ma

nifestado la necesidad y urgencia de estos 
caminos. 
, El Sr. Leyva entiende que.este asunto 
está suficientemente discutido y su apro

bación no debe oñvcer inconveniente de 
ninguna clase. , 

El señor Presidente ruega á los señores 
Diputados se fijen bien en la redacción de 
la, enmienda, y que ésta se refiere á cua

t ro caminos, aun después de eliminado el 
de Zarzalejo, que se aprobó anterior

mente . 
El Sr. Chavar r i dice que con muchísi

mo gusto votaría la enmienda del señor 
Montoya, si no viniese incluida una can

tidad para, un camino del distrito de Alca

lá, que está bien dotado. Por esta razón 
votará en contra . 

El Sr. García Albertos manifiesta que 
hubiera votado uno de los caminos que 
figuran en la enmienda, pero como figura 
entre otros que no tienen justificada como 
aquél la necesidad y la urgencia, votará 
en contra. * 

El Sr. Fernández de la Veg«t dice que, 
demostrada la necesidad de esos caminos 
y convenido,, aunque esto no fuese m u y 
norma ' , construir un camino en cada dis

tr i to , habiendo votado ya uno , votará 
también éstos. , 

El Sr. Pérez Calvo dice que como en 
la enmienda van incluidos cuatro cami

nos , de los cuales dos corresponden á un 
distrito, como además figura el camino 
de Mejorada del Campo, que pertenece al 
distrito de Alcalá, que tiene caminos en 
abundancia, y como además ha ofrecido 
sólo votar dos caminos, anuncia que vo

tará en contra de la enmienda. 
Queda aprobada 'a enmienda por quin 

ce votos de los señores Amírola, Arroyo, 
Baños, Barranco, Calleja, Díaz Agero, 
Fernández de la Vega, t u n e s , Garvia, 
Leyva, Montoya, Pérez Magnín, Sauqui

llo, Chavarr i y Martínez Vargas , contra 
diez de los señores Caballero, Caste^ain, 
Crespi , Fernández Morales, García Alber

tos,, García Fernández , Conde de Lim

pias, Ramírez T o m é , Vizconde de San 
Javier y Pérez Calvo. 

Queda aprobado el concepto « C a n i n o s 
vecinales», con el aumento de 25.V<oo pe

setas que ; suponen L s dos enmiendas 
aprobadas . 

(Ocupa la presidencia el Sr. Pérez 
Calvo ) 

Quedan aprobados los siguientes: 

C A P I T U L O XI 
O B R A S D I V E R S A S 

Único. Obras de interés 
local. 

PESETAS 

2.0 O 

C A P I T U L O XII 
OTROS GASTOS 

- PESETAS 

Único. 
Personal . , 18.541,66 
Material. . 2.000 
Taquígrafos. . . . . . . . . 5.000 
Instituto de Reformas So

ciales. . . 1.000 
Visitas extraordinarias del 

Inspector de Escuelas.. . 5oo 
Junta provincial de Sani

dad. 3.750 
Consejo provincial de Fo

mento . 75o 
Un Ordenanza para este 

servicio 1.000 

32.541,66 

Se da c;ie ta y queda a aprobadas las 
siguientes 

paraLa ejecución del presupuesto 
ordinario de 19 II. 

1 . a Aprobado ya el proyecto de esca

lafón de ¡os empleados provinciales, se 
encarece á la Comisión de Personal la 
inmediata formación de la plantilla dé los 
subalternos y plana menor de los Esta-

blecimientos de Beneficencia, segúnre i te 

radamente está mandado por Reales ór

denes. 
La Comisión de Personal, oyendo á las 

de Hacienda, Beneficencia, Gobierno in

terior y Fomento , , poeederá á redactar 
dicha plantilla dentro del año dí> i g I t 

2 . a Mensucdmente se formularán p o r 

los Jefes de los distintos centros de la 

Diputación los oportunos informes en 
que se dé cuenta de la conducta de los em. 
pleados á sus órdenes , haciendo notar 
las deficiencias que observen, las medidas 
adoptadas para corregirlas y las que deben 
adoptarse . 

Esta información se hará extensiva al 
personal de orden secundario y á los en

cargados y direetores de la enseñanza y 
educación e!h todas sus manifestaciones 
en los Asilos provinciales. 

T a v\bién se dará cuenta día por día del 
t raba!) que han realizado los opera r ios 
en l o s respectivos Establecimientos. 

P o r años se recopilarán estas informa

cione, haciendo tantos expedientes.icomo 
centros, de los que se dará cuenta á la 
Comisiónale Personal por lo que hace al 
adminis t ra t ivo de la provincia, y ala de 
Beneficencia enTo relativo á los Estable

cimientos, y éstas lo elevarán a l conoci

miento y resolución definitiva d e la Di

putación; debí ndi recordarse á dichas 
Comisiones que han d e j a d o incumpl ida 
esta base desde que viene c o n s i g n á n d o s e , 

3 . a El ¡de de familia de c a d a Estable

cimiento, á excepción del H o s p i t a l Pro

vincial y de 'a Inclusa, no e x c e d e r á del 
que se marca eu s u s respectivos presu

puestos, marchando con l a r a p i d e z posi

ble á la amortización de los e x c e s o s , ha

ciendo responsables de la falta d e cum

plimiento de esta determinación á I s s res

pectivos Directores; gestienándose para 
que las Clínicas ele l a Facu¡t.\d d e Medi

cina c u m p l a n el corapromi.o q u e c o n t r a 

jer n de atender á determinado n ú m e r o 
de enfermos para descargar a l Hospi ta l 
de la provincia . 

.4. a Se gestionará cerca d e l G o b i e r n o 
de S. №. el restablecimiento d e l.\ s u b v e n 

ción que en un t iempo disfrutó la Benefi

cencia provincial de Madrid por los ser

vicios que presta al Estado en el sosteni

miento de enfermos incurables y de los 
de oirás provincias , y especialmensepara 
que se haga cargo de los primeros. Estas 
gestiones se. harán por una Ccmisióncora

puesta por los señores. Presidente y Vi

cepresidente de la Diputación, Vicepres i 

dente de la Comisión provincial y Presi

dentes de las Comisiones d e Benef icenc ia 
y de Hacienda. 

Asimismo se gestionará por esta Comi

sión que el Gobierno obligue t e r m i n a n t e 

mente á todas las provinci s al reconoci

miento y pago de las estancias d e demen

tes causadas por sus naturales y avecin

dados en e | Hospital Provincial y Mani

comio de Ciempozuelos, ó bien q u e el 
Estado subvencione á la Diputación por 
este concepto. 

5. a Se continuarán con toda a c t i v i d a d 
y celo los trabajos ¡dat ivos á la r ev i s ión 
de tod"S los expedientes de los alienados 
que sostiene la Diputación para enviarlos 
á sus respectivas provincias y exigir de 
éstas el reintegro de todo lo q u e por 
cuenta de ellos se tiene abonado, como 
asimismo se adoptarán las medidas opor

tunas para la identificación d e los que 
existen actualmente . 

A este últ imo efecto se establecerá un 
servicio antropométr ico, sin aumento de 
parsonal, cuyo servicio se prestara por 
el personal facultativo, sin sueldo ni g r a" 
tificacióa alguna, y los gastos de material 
que ocasione se satisfarán por cuenta ^ 
las economías que resulten en el capitu

lo VI, a r t . i . 0 
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Asimismo, y con l a ' m a y o r urgencia , 
se procederá por la Sección de Beneficen

cia á practicar la liquidación de débitos 
basta la fecha por estancia de alienados 
de las demás provincias, toda vez que la 
última alcanza sólo hasta el п de Febre

ro de 1899. 

6. a LaDiputación .designará una Co

misión especial, y permanente para girar 
visitas á los Manicomios, revisar las es

tancias que en ellos' sostiene, los expe

dientes que motivan, y todo lo que esti

me pertinente para la mejor inspección 
en tan importante asun to . 

7 . a En lo sucesivo todas las Comisio

nes estudiarán po.r sí mismas, y remitirán 
á la de Hacienda, antes 'de 1 , ° dé Octu

bre, los antecederles, para la redacción 
del nuevo presupuesto. 

8 a La Secretaría, por medio ; de uno 
de sus e m p e a d o s , llevará la cuenta y 
distribu ;ión de los gastos de material , 
comparando por meses el consumo de 
cada una de las Secciones y sometiendo 
las cuentas á la Comisión de Gobierno 
interior.. 

9 . a T o d a s las cuentas de material , 
gastos menores., viajes, conducción de 
alienados y demás gastos de carácter dis

crecional é imprevisto, SÍ rendirán den

tro del me' siguiente, debidamente justi

ficadas, y Sírán sometidas á la aprobación 
y censura de la Corporación provincial, 
no librándose nuevo crédito por este con

cepto en tanto no haya sido aprobala la 
cuenta del mes anterior. 

10 . Se dictarán reglas para la dura 

ción mínima y en estado de decencia de 
los uniformes de los dependientes, otor

gando premios á aquellos que los сошег 
ven mayor t iempo del que se fije, y casti

gando con descuento de su haber y con

fección por su cuenta á los que no los con 
serven el t iempo fijado. 

La revio'a de úuiíui'ines se verificará 
siempre que lo depongan los Visitadores 
ó el Secretario de la Diputación, procu 
rando que sea dos vecesal mes. 

1 1 . Se reclamará por la Superioridad 
la modificación del servicio de bagajes, 
por medio de conciertos con los Alcaldes 
de las cabezns de cantón; en vez del 
arrendamiento, por estimar que resultará 
así mu ho más económico para la pro

vincia, 
1 2 . Mes por mes, el Director de cada 

Establecimiento de Beneficencia rendirá 
una cuenta en que se exprese con la cla

ridad debida el número ds enfermos y de

pendientes á quienes se mantiene, y con 
la separación necesaria el gasto de cada 
uno de los artículos adquiridos, compa

rando y parificando él consumo de los 
meses anter iores , y. explicando la,s dife 
rendas . Estas cuentas se harán extensi

vas al .fluido eléctrico. 
La Ordenación de pagos hará publicar 

estas cuentas c^x. las órdenes oportun. s 
para que l l eguen á conocimiento de los 
señores Diputados. 

1 3 . Se nombrará una Comisión com

puesta del señor Presidente de la Corpo

ración, dos Diputados, Decano de la Be

neficencia provincial y dos Médicos, para 
que, segúrt estime oportuno, lleve á cabo 
la reorganización de los servicios de con

sultas de los Hospitales y . Laboratorios 
HistoQuímico y Biológico, á fin de que 
puedan desaparecer del presupuesto las 
consignaciones señaladas para vacuna y 
suero antirrábico, y conseguir sean ver

daderamente reproduct ivos, así como la 
adaptación del personal facultativo á las 

diversas enfermerías y al más convenien

te funcionamiento de las mismas . 
14 , Sin perjuicio de Ja baseanterior'.y

hasta que pueda cumplimentarse, las en

cargados de; los mencionados Laborato

rios darán cuenta mensualmente á la Di

putación 1 de todos los análisis ó estudios 
en ellos practicados, con la separación 
debida de oficiales y particulares, y de los 
ingresos que por estos; últ imos se obten.

gan. Para los trabajos particulares que se 
encomienden á los Laboratorios Se for

mulará la opor tuna tarifa, previo dicta

men del Cuerpo Médico, a l a que se le 
dará la publicidad debida, lo cual se viene 
mandando desde hace algunos años , sin 
que se haya cumplido ha ta la fecha. 

1 5 . Se excitará el celo del Cuerpo Mé

dico con el fin de que por razonas de sa

lubridad, higiene y seguridad, prohiba 
expresamente el qu^ los enfermos fumen 
en las salas de los Hospitales, lo cual ha

rán cumphr con todo rigor las Hijas dé la 
Caridad, enfermeros y demás dependien

tes, y además adopte Us oportunas deter; 
minaciones para evitar que la permanen

cia en lassalas de enfermosno agudos per

judique á Tos que realmente lo son. 
16 Se prohibe terminantemente , bajo 

la responsabilidad del Farmacéut ico y Je

fesde Laboratorio del HospitalProvincial, 
que por la Farmacia del mismo se provea 
á los demás Establecimientos de otros 
medicamentos que no sean los compues

tos del fo rn ica r io , como asimismo entre

garlos á personas distintas d é l a s que de

terminael Reglamento, adquiriendo aqué

llos, con cargo á sus respectivos presu

puestos, las drogas, aguas minerales, 
alcohol y demás productos, para lo cual 
tienen ya la correspondiente y necesaria 
consignación. 

Se da cuenta de la Base 
1 7 La Sección de Investigación despa

chará con toda urgencia los expedientes 
siguientes: 

Memoria de Vílioslada y Herrera. 
Memoria da D. Mateo de la Vía. 
Sisas.de Villa. 
Vínculo de A'onso Martín de Cos. 
Investigaciones de tes tamentos en que 

se halla interesada la Beneficencia pro

vincial. , 
Se llama la atención de la Diputación 

sob e la conveniencia de gestionar legal

mente el reconocimiento, emisión y entre

ga de los créditos pendientes con el Esta

do, procedentes de los fres, períodos,da 
desamortización. 

El Sr. Amírola dice que la Sección de 
Investigación nada tiene que hacer ya 
respecto de la Memoria de Villoslada y 
Herrera , en la de D . M a t e o de la Villa 
ni en el Vínculo de Alonso Martín de 
Cos, y por ello entiende que deben des

aparecer las prevenciones relativas á es

tos asuntos dé la citada Base 1 7 . . 
Queda acordado modificar la Base 1 7 

en el sentido indicado por el Sr. AniíroLi. 
Quedan aprobadas las siguientes bases: 
18 . Cont inuar con la mayor actividad 

la tramitación de loa expedientes instruí

dos para la venta de todos Iss bienes in

muebles y Derechos reales de propiedad 
de la provincia y de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, en cumpli

miento de Jó dispuesto por Real orden de 
3 i d-i Diciembre de 1900 y otras poste

r iores . . 
1 9 . Prohibir en absoluto todo gasto de 

obras que exceda de 5oo peseras y no pro

ceda de proyecto y presupuesto formado 
por el Arquitecto ó Ingeniero respectiva

mente, ni haya sido, aprobado por la Di

putación ó Comisión permanente, y dis

poner que desde luego se saquen á su i 
basta los ya presenta ' ^ . 

20. Encargar ni n :io señor Ingenie

ro se cumpla, sin pr :to ni excusa al

guna, lo dispuesto a c o c a de que los So

brestantes, Capataces y Peones camine

ros no puedan ejercer industria alguna 
dentro de su demarcación .ni ocuparse en 
otros trabajos que los correspondientes á 
su cargo. 

Se da cuenta de la siguiente Base: 
2 1 . El percibo de indemnizaciones de 

salida que corresponda según Reglamen

to á los Ingenieros, Ayudante* y Sobres 
tantes, sé justificará por salidas realizadas, 
de sus domicilios á los t r zos de su terri

torio, acreditando su necesidad y los tra

bajos hechos en éstas. Las nóminas pasa

rán á la aprobación de la Comisión de 
Fomento . 

E l Sr. Leyva pregunta si estos señores 
técnicos tienen facultades, para salir 
cuando lo tengan por conveniente, ó hay 
limitaciones dentro del, año para esa sa

lida. 
El señor Presidente dice que uno de los 

gastos más raros que hay es éste, dando 
'se ia anomalí i de que los Sobrestantes, 
que parece natural deben vivir ^n la de

marcación que les corresponde, también 
cobran dietas, por s a l d a s . Cree que si la 
Diputación encontrase ra dios de supri 
mir estas dietas, sería un act.» de justicia. 

El Sr. Fernández de la Vega d;ce que 
como no estuvo presente al discutirse y 
aprobarse la partida correspondiente á 
dietas del personal de carreteras, no pudo 
votar en contra; pero expresa su propó 
sito de hacerlo en contra de esta' Base por 
lo que .se refiere á ios Sobrestantes. 

El Sr. Ramírez T o m é manifiesta, en 
nombre de la Comisión, que debiendo 
vivir los S'..brsstantes en sus respectivas 
demarcaciones, no tiene inconveniente en 
modificar esta Base en el sentido expre

sado. ' 
El Sr. Crespi propone que la justifica

ción de los trabajos se acredite con e tes

timonio de a'guna persona del pueblo en 
que se realice t i trabajo. 

E n vista de lo expuesto y á propuesta 
de la Presidencia, Ja Diputación aprueba 
la Base redactada en Ja siguiente forma: 
«El percibo de indemnizaciones de salida 
que corresponda según Reglamento á los 

 Ingenieros y' Ayudantes' , se justificará por 
salidas realizadas dn sus domicilios á.Ios

trozos de su territorio, acredita ido la ne

cesidad ante el Visitador de Carreteras. 
Las nóminas pasarán á la aprobación de 
la Comis ; ón de Fomento .» 

Quedan aprobadas ias siguientes bases; 
22. Los Sobres tan tes , Capataces y 

Camineros de las carreteras provinciales 
residirán en lo sucesivo dentro del terri 
t o d o en que estén enclavadas las carrete 
r a í de cuya'vigilancia y conservación sé 
les encargue, á cuyo efecto el Ingeniero 
Jefe har I una distribución de las mlsrms, 
por partidos judiciales respecto de, los 
fcíobrestantes, y por kilómetros respecto 
de los Capataces y Peones camineros, y 
fijará el punto en que han de residir unos 
y.otros, antes de 3 i de Diciembre p exi

mo, dando..cuenta á la Comisión de F o 

mento. , . ,. 
23 . T o d a s las obras de reparación y 

conservación que se realicen en el Pala

cio Provincial por cuenta de éste y veni

deros presupuestos y excedan de 5oo pe

setas, han de estar comprendidas en un 
proyecto y presupuesto previamente for

mado por el señor Arquitecto Jefe, y 

aprobado por HáF0WpÍ9W€M«B«^fa»ii«áa^ 
dose dichas, obras en forma le„¿al y ejecu

tándose en íormanf'^é^k^í'pWl M!á¿to

rosa instalación' efe'tocias bis tfe£én'de$¿Ws 
centrales que paga la.DiRutación; r\ o tr}á¥a 

. H .nfnóbriuiadí sobo í 
que esta no tenga que satisfacer arrenda
miento alguno de lócales. 'l"6--!  'V 

O ° « 3 0 XCVJJ29fíM 1.gOÍ StfiOfaiVKL.' 
24. Se reitera el cumplimiento tae ro 

dispuesto e í la pjanti^a'y "feáfés'óraé !nes 
sobre amortrzacíori 'dV' ía.s'iSiá^ffs' Siíé 
queden vacantes y no estén eómprendí

, , l :'.>'..r¡00 11?. 3B,orS3níi ':3" ¡i)o •'"''íir' 
das en la misma y en la díida plana 'me

ñor que debe formarse ep seguida; ¡vótan

do en contra el Sr. Creápi , .porque no ' se 
cumple .  ' ' 1 , J J l   J 25 . raCui darán, 1 os .Directore $; d¿ lá 
clusa y /Cotegiq ' d e ' la'Taz C ly n

;'Xsi ' lb < ' de 
Nuestra Senorá'de^^ 
más esirecha réspón«ab'yÍ<íjíifr,4'é^Véín1fi!r 

0¡;C¡ .KíH^Q-nQ tiDU.CI,V,ITÜ.O ?x,U¡i-
las. v e c e s gíje .sea necesario a .la Dirección 
general.del T^sorbVías

:

'cqrresDQhdieñ\es 
f. • . ' n B n c j b p TOI;S¿CO; Jo •.L'boiODIOÍ? 
listas de asnadas, a fin. de, ev i t a r , como 
ha ocurrido en alguna.s^extrauciqnes., de 
Lotería, ,que  tío obtengan ' áquel lás : í5s 

• premiosconcedidos .por el Estado, por 
no haberse...cumphqo orjorjunarnent? di

cha obligación'. Jarh^i i fñ ' ' 'cíii 'ia'ra'jéí ' D/'i, 
rector, efé Ja inclusa de f éclarnar el'T'fi'f)<)r 

. J a i n j o a VA neo ÍOOOOJÍK O v- l''A\ 
te de...¡0,5.dotes cor^esgq'iaieoies a asila

das e'n C*>l^o^«\%lS*f?:kVP9. n 'pfáyb4 
por da, I^vtituciónpie,'<Z:}'xU.-*Í\&^ÍQS. 
ñorens i\Íiarque,[e.ijde Lína re s . ! ' y 

26. . . S§ rei',era.fá al. sejfqr, .Decano t¡¡el 
Cuerpo é¿icp .eí encargo >fe .'qae' l o f s e 

ñores Profesores' procuren.ía .reducción 
en los Hospitales d é l a s raciones extra

• • i^ooo.,..) o ' {j'~,uy.v.nYi\.\ I.;¡
ordinarias. , . . . , ' . 

íoí .;¡¡ ;Ü.;OOC;)•. :•:>.,; 
27. Recordar el exactOjCumpíiniienlo 

de ¡o dipue-oo p o r : l o s .KégíárniíVt'qs'cle 
los Establecimientos en cuanto á que.'íjo 
verifiqíen gastos mayores de'5b pesetas 
sin la autorización de los señores Visita

dores, y de Sao sin acuerdo expreso de la 
Diputación ó Comisión provincial, bajo 
la responsabilidad de los Directores é 
Interventores , sujetándose en el gasto 
mensual á las dozavas partes de las con

signaciones autorizadas, y suprimiendo 
todas los rasiones qu°i hasta aquí han 
venido suminis t rándose en metádeo ó en 
c rudo . 

28- Se reitera h prohibición de sumi

nistrar m á ; raciones á empleados ó de

pendientes que las que expresamente figu

ran en el presupuesto, ratificando, lo 
acordado por la Diputación en cuanto á 
la prohibición de facilitarlas en metal co 
y en especie. 

Se respetará eí racionado que  ' 'nctual

m t n t e rige para los enfermos co cada 
Establecimiento. Los alimentos ó ración* s 
extraordinarias que autoricen los Profe

sores de Sala excluirán la ración ó ali

mento ordinario, salvo el caso en quedos 
Profeores expresamente dispongan lo 
contrario, lvciéndolo constar así en la li

breta ó por medio de «vale», á fin de que 
éste forme parte de la mioma, para que 
con ella se remita á la Comisaría del E s 

tablecimiento'para hacer el estado de ali

mentación que por todos conceptos se ha 
de sumin strar á 'os enfermos por la Des

pensa. 
29. S e ' a u t o r i z a paro, llevar á ejecu

ción este presupuesto., con las modifica

ciones que sean necesarias á consecuenc a 
de acuerdos t o m a d o s por, la Diputación,, 
reformando los servicios, siempre qud.no 
exceda de la cantidad consignada en aquél 
para cumpl ir las atenciones á que lá refor

ma afecte. Si no se hal lan comprendidos 
en esta autorización, no serán de abono 
los gastos que se hagan sin tener consiga 
nación expresa en el presupuesto. 

http://Sisas.de
http://qud.no
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Estas reformas serán sancionadas pre

viamente por el Ministerio de la Gober

nación. 
3 0 . Todos los funcionario» provincia

les que tengan carácter técnico, y espe

cialmente los Maestros de talleres, serán 
nombrados, cuando ocurra vacante, pre

vio concurso en el que se acredite que 
reúnen las condiciones necesarias para el 
buen desempeño de.su cometido. 

Él personal facultativo acreditará, al 
tomar posesión de su dest ino, que posee 
el título profesional que le dé derecho á 
ocuparle. 

3 1 . En lo sucesivo, las cantidades que 
procedan de legados y mandas á favor de 
los Establecimientos se invert i rán en tí

tulos de la Deuda perpetua, paía conver

tirse en inscripciones intransferibles, 
siempre que el testador ó donante no de

termine el destino que han de tener las 
referidas cantidades. 

за. Para que las necesidades de los 
Establecimientos de Beneficencia no que

den de atendidas, se autoriza el que á las 
deficiencias que resulten en algunos ar

tículos se atienda con los sobrantes que 
en otros de los presupuestos autor izados 
aparecen dentro del mismo capítulo, dan

do cuenta previamente á la Diputación. 
3 3 . E l pago á l a Junta de Damas de 

Honor y Mérito de la asignación de amas 
externas se declara preferente á todos 
los demás, haciendo responsables de ello 
al Depositario y al Contador . 

34. Las Superioras de los Estableci

mientos, ó Hermanas en quien deleguen, 
autorizarán ios recibos y cuentas de todos 
los gastes que para los mismos se hagan, 
interviniendo necesariamente en la recep

ción de todos los artículos y materiales j 
que necesite el Establecimiento, en unión ¡ 
de los Directores é Interventores . 

3 5 . Debe acordarse la modificación 
del Reglamento de Clases pasivas en el 
sentido de que n o ' s e computarán como 
años de servicios más que los prestados 
á la Diputación provincial de M a d r i i , no 
siendo por tanto de «bono los servicios 
del Estado, de los Ayuntamientos y otras 
Diputaciones, ni los años de carrera , ni 
los servicios interinamente, ni en destino 
retribuido con gratificación. 

SÍ) da c u e n u de la siguiente base: 
зб. Atendiendo á que ol estado preca

rio de fondos no permite, como desea la 
Corporación, dot.r con suficiente canti

dad el cap. XI, «Obras diversas», y con 
objeto de que la suma de 2 .000 pesetas 
consignadas en el mismo pueda llenar el 
fin de auxiliar á los Municipios en sus 
obras de interés local, con la escasa am

plitud que tan reducida cifra permite , no 
se concederán subvenciones que excedan 
de 200 pesetas, con objeto de que sean los 
más posibles los que disfruten de este be

neficio, y las concesiones sólo alcanzarán 
Á aquellos pueblos que no tengan débitos 
por ningún concepto con la Diputación 
provincial. 

El Sr. Crespi entiende que debía aña

dirse á esta base que los pueblos que hu

bieran recibido esta subvención en los 
t res últimos años no podrían recibirla en 
el actual. 

•" El señ'jr Presidente cree tambiéo que 
no debe concederse esta subvención á los 
pueblos que la han recibido ya, en tanto 
no t ranscurran cinco años. 

Queda acordado así y se aprueban á 
cont inuación las siguientes Bases: 

37 . Las consignaciones de este presu

puesto se realizarán por dozavas partes, 
á no ser que la naturaleza del gasto obli

gue á rebasar la cifra, en cuyo caso el Vi

sitador del Establecimiento, de acuerdo 
con el Director, informarán al Presidente 
de la Diputación y Vicepresidente de la 
Comisión provincial acerca de la necesi

dad de dicho gasto. 

DIRECCIÓN 

DEL, 

SERVICIO AGRONÓMICO CATASTRAL 
HE M A D R I D 

B E L M O N T E DE T A J O 
E n vir tud de lo dispuesto en la Real 

orden del Ministerio de Hacienda de trece 
de Enero de mil novecientos ocho, se 
pone en conocimiento de los propietarios 
por rústica del término municipal de Bel

monte de Tajo que , de acuerdo con lo 
manifestado por la Jun ta pericial de dicho 
pueblo, el día veinticinco del actual, á las 
tres de la tarde y en el salón de sesiones 
de aquel Ayuntamiento , se dará principio 
á ia celebración de los juicios verbales 
contradictorios que determina la regla 
diez y nueve de. las Instrucciones provi

sionales de ocho de Agosto de mil nove

cientos uno para el establecimiento délos 
Registros fiscales de la propiedad rústica 
y pecuaria. 

Madrid, once de Abril de mil novecien

tos once. 
El Ingeniero Director, 

A. Gómez Flores . 
( N ú m . 1 .492 . ) ( O . — 5 7 . ) 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 
Distrito forestal de Madrid. 

Por orden de la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes, se hace sa

ber que en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia número setenta y cinco, correspon

diente al día treinta de Marzo últ imo, 
aparece un anuncio para tercera subasta 
d é l o s aprovechamientos correspondien

tes al primer decenio del proyecto de or

denación del monte «Pinar de la Barran

ca», perteneciente al pueblo de Nava

cerrada, en cuyo anuncio aparece, por 
equivocación, que dichos productos son: 
2.625,081 metros cúbicos de madera de 
pino en rollo y con corteza, y 845,977 me

tros cúbicos de leñas gruesas del t ronco é 
de las ramas y los pastos; debiendo ser: 
2.625 metros cúbicos y 81 decímetros cú

bicos de madera de pino en rollo y con 
corteza, y 845 metros cúbicos y 977 decí

metros cúbicos de leñas gruesas del tron

co ó dé las ramas y los pastos. 

Dicha corrección se anuncia para cono

cimiento de los interesados. 
Madrid, once de Abril de mil novecien

tos once. 
El Ingeniero Jefe, 

Ramón del Río. 
(E.-177.) 

Por orden de la Dirección general de 
Agricul tura , Minas y Montes, se hace sa

ber que en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia número setenta y cuatro, co

rrespondiente al día veintinueve de Mar

zo últ imo, aparece un anuncio para la 
tercera subasta de los aprovechamientos 
correspondientes al primer decenio de la 
Ordenación del monte «Pinar de la Hele

chosa», perteneciente al pueblo de Nava

cerrada, en el cual aparece, por equivo

cación, que dichos productos son: tres 

millones doscientos siete mil ciento no

venta y tres metros cúbicos de pino en 
rollo y con corteza, ochocientos cincuen

ta y tres mil seiscientos sesenta y dos 
metros cúbicos de leñas gruesas del tran

co ó de las ramas; , debiendo ser: t res m ; l 
doscientos siete metros cúbicos y cienro 
noventa y t res decímetros cúbicos de ma

dera de pino en rollo y con corteza, y 
ochocientos cincuenta y t res^mil metros 
cúbicos y seiscientos sesenta y dos decí

metros cúbicos de leñas gruesas del t ron

co ó de las r a m a s . 
Dicha corrección se anuncia paía cono

cimiento de los interesados. 
Madrid, once de Abril de mil nove

cientos once. 
El Ingeniero Jefe, 

Ramón del Río. 
( E - 1 7 8 . ) 

Providencias judiciales 
Juzgados de' 1.a instancia 

I N C L U S A 
Don Rafael García Vázquez , Juez de pri

mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 
Por el presente y en vir tud de lo acor 

dado en providencia dictada con fecha 
cuatro del actual , en ios autos ejecutivos 
que sigue Don José Gómez Pérez contra 
Doña Encarnación Sotos Fenoll , asisti 
da de su espose. Don Bafbino del Coso 
y García , sobre pago d e cantidad, se 
anuncia la venta en pública subas ta , por 
té rmino de veinte días y por el t ipo de 
seis mil pesetas , de la siguiente finca: 

La mitad de una casa sin número , sita 
en las Ventas del Espíri tu Santo , término 
de Vicálvaro, partido de Alcalá de Hena

res , á la derecha de la carretera de Ma

drid á Aragón, pasado el puente ,cuya par

te de finca es la parte da la derecha en

t rando en ella, hallándose dividida de la 
otra mitad por una línea que, partiendo del 
punto medio de la fachada, s e  i n t e r n a 
perpendicularmente á unirse con el p u n o 
medio ó centro de la de testero, con siete 
metros sesenta y cuatro centímetros por 
la fachada, y siete sesenta y cuatro por la 
medianería de testero, formando un para 
lelogramo rectángulo con una superficie 
de ciento noventa y un metros cuadra

dos y noventa y un decimetros, equiva

lentes á dos mil cuatrocientos setenta y 
un pies cuadrados y noventa y dos déci

mas ; que l inda: por su frente, con ia 
vía pública ó c a l e titulada de León; por 
la derecha, con terrenos de Don Leandro 
Rubio; por la izquierda, con la otra mitad 
restante; y por la espalda, con casa de 
Don Leandro Rubio. 

Para la celebración de la indicada su

basta, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle d d General Castaños nú

mero uno, se ha señalado el día diez >• 
ocho de Mayo próximo, a l a r dos de la 
t a rde , y sa previene: que para tomar par

te en ella, deberán los licitadores consig

nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el Establecimiento destinado al efec

to el diez por ciento en efectivo de la 
cantidad señalada como tipo; que no se 
admitirán posturas que no cubran las Jos 
terceras partes de la expresada cantidad; 
que podrá hacerse el remate á calidad de 
ceder á un tercero, y que los títulos de 
propiedad de la finca, suplidos por certi 
ficación del Registro, se hallan de mani 
tiesto en Escribanía á disposición de los 
licitadores que quieran examinar los , quie

nes deberán conformarse con ello*: o¡„ 
1 1 . . . . , ¡>m 

derecho a exigir ningún otro. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI-

CIAL de esta provincia, expido el presea

te en Madrid á ocho de Abril de mil no

vecientos once. 
R García Vázquez. 

El Escribano, 
Á n g e l Á n g u l o . 

( A . - 1 6 1 . ) 
A L C A L Á DE H E N A R E S 

Gómez (Justo), se ignoran más antece

dentes , domiciliado en Madrid, compare

cerá en término de cinco días ante el Juz

gado de instrucción de estíi Partido para 
prestar declaración en causa instruida 
por desobediencia. 

Alcalá de Henares , a3 de Marzo de 191 1 . 
—Máximo de Arredondo .  E l Actuario, 
Pascual C. Moreno. 

(Núm. 1 . 2 1 4 . ) (B.—754.) 

Juzgados municipales. 
C E N T R O 

En vir tud de providencia del señor Juez 
municipal del distri to del Centro, se saca 
á pública subasta una casa sita en la calle 
de la Plazolilla, del pueblo de Cadalso de 
los Vidrios , en esta provincia, señalada 
con el número diez y seis, de dos pisos, 
con una superficie de cuarenta y cinco 
metros cuadrados , que ha sido tasada en 
la cantidad de dos mil ochocientas ochen

ta y ocho pesetas, cuyo remate ha de ce

lebrarse en dicho Juzgado y en el del ci

tado pueblo de Cadalso, el día veintidós 
del ac! ual, á las once horas del mismo; 
advirt iéndose que no existen títulos de 
propiedad de la finca, ni se ha suplido 
previamente la falta de éste:;; que ti re

matante ha de verificar en el Registro de 
la Propiedad la inscripción omitida antes 
del otorgamiento de la escri tura de veu

ta; que para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse previamente ei .a mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasa

ción, y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

f avalúo. 
Madrid, cuatro dt, Abril de mil nove

cientos once. 
El Juez municipal, 

Fernando Garralda. 
El Secretario, 

R. L . de Oyarzábal. 
(A..-163) 

Hospital militar de Alcalá de Henares 
ANUNCIO 

El día veint inueve del actual se cele

bra rá concurso de compras en el Hospital 
militar de este Cantón, á las diez de la 
mañana , para la compra de aceite vege

tal de primera y segunda clase, arroz, 
azúcar , café, carbón vegetal y carbón de 
cok, carne de vaca, gallinas, huevos, ja

bón común, leche, manteca, patatas, toci

no , velas de esperrna, vino común y vino 
gene/oso,necesarios para el mes de Mayo 
próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta

rán sus proposiciones por escri to, expre

sando el precio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezcan vender, acom

pañando muestras de los mismos, los 
cuales han de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares, nueve de Abril de 
mil novecientos once. 

El Comisario de Guerra Interventor, 
José de CasenaYe. 

(Núm. 1 . 4 7 9 0 (E.— 176.) _ 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velaseo y Compañía. 

Pizarro , 15 .—Madrid 
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